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En cumplimiento del referido Acuerdo, las Secretarías
Generales Técnicas de los respectivos Departamentos han
determinado las dotaciones de personal susceptibles de amor-
tización en sus respectivos programas presupuestarios.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico individualizado de las propuestas de modifica-
ción.

Por todo ello, y de acuerdo con la establecido por la
Disposición adicional primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Texto Refundi-
do fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio,
los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales
y de Economía, Hacienda y Empleo disponen:

DISPONEN:
Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-

tos de Trabajo del Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes en los siguientes términos:

—Puestos nº RPT 16098 Asesor Técnico y 1410 Adminis-
trativo, se amortizan.

Segundo.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo en los siguientes términos:

—Puestos nº RPT 9366 Supervisor de Instalaciones Indus-
triales y Equipamientos, 9348 Personal Especializado de
Servicios Domésticos, 15967 Secretario/a de Secretario/a
General Técnica, 4118 Administrativo, se amortizan.

Tercero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Medio Ambiente en los
siguientes términos:

—Puestos nº RPT 2647 Administrador Superior, 16231 Jefe
de Negociado de Seguimiento de Contratos, 9049 Peón Agra-
rio, 9114 Encargado, 8713 Capataz Forestal, 8752 Of. 2ª
Agrario, 8782, 8790, 8789, 8808 Peón Agrario, se amortizan.

Cuarto.—Aprobar la modificación del Anexo Presupuesta-
rio de Personal del Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes en los siguientes términos:

—Códigos del Anexo 511.1F014A, 432.3F014C y
513.1L228D correspondientes a los puestos nº R.P.T. 16098
Asesor Técnico, 1410 Administrativo y 8503 Vigilante de
Obra, se amortizan. El importe de los créditos resultantes se
destina a financiar el «Fondo para Gastos de Personal» corres-
pondiente a la anualidad 2003 (exptes. 585 a 587/2003)

Quinto.—Aprobar la modificación del Anexo Presupuesta-
rio de Personal del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo en los siguientes términos:

—Códigos del Anexo 722.1L008C, 722.1L002E,
721.1F011C y 722.1F016C, correspondientes a los puestos nº
R.P.T. 9366 Supervisor de Instalaciones Industriales y Equi-
pamientos, 9348 Personal Especializado de Servicios Domés-
ticos, 15967 Secretario/a de Secretario/a General Técnica,
4118 Administrativo, se amortizan. El importe de los créditos
resultantes se destina a financiar el «Fondo para Gastos de
Personal» correspondiente a la anualidad 2003 (exptes. 580,
581, 583 y 584/2003)

Sexto.—Aprobar la modificación del Anexo Presupuestario
de Personal del Departamento de Medio Ambiente en los
siguientes términos:

—Códigos del Anexo 442.1F027A, 442.1F005B,
533.1L025E, 533.1L079D, 533.1L011C, 533.1L022D,
533.1L020E, 533.1L035E, 533.1L029E y 533.1L039E, co-
rrespondientes a los puestos nº R.P.T. 2647 Administrador
Superior, 16231 Jefe de Negociado de Seguimiento de Contra-
tos, 9049 Peón Agrario, 9114 Encargado, 8713 Capataz Fores-
tal, 8752 Of. 2ª Agrario, 8782, 8790, 8789, 8808 Peón Agrario,
se amortizan. El importe de los créditos resultantes se destina

a financiar el «Fondo para Gastos de Personal» correspon-
diente a la anualidad 2003 (exptes. 570 a 579/2003)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 29 de agosto de 2003.

El Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 26 de agosto de 2003, del Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
establece el currículo del ciclo formativo de grado
superior, correspondiente al título de Técnico Su-
perior en Producción por Fundición y
Pulvimetalurgia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo

36.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades y el R.D. 1982/1998 de 18 de septiembre sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza no
universitaria, establece que quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón las funciones y servicios, así como
los bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos presu-
puestarios correspondientes.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y la Formación Profesional hace referencia en su Título II
a la Formación Profesional y, más concretamente el artículo
10 establece que las Administraciones educativas en el ámbito
de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los
diferentes títulos de formación profesional.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, en su Título I, capítulo VI hace referencia a
la Formación Profesional, especialmente a la forma de acceso
a las enseñanzas, en su Título V regula la autonomía de los
centros y determina los documentos en los que se debe
concretar la misma.

Establecidas las directrices generales sobre los títulos y las
correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesio-
nal, mediante el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo (BOE
22-5-1993) y una vez publicado el Real Decreto 2418/1994, de
16 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico
Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia y las
correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 9/02/1995)

La Orden del Departamento de Educación y Ciencia de 27
de mayo de 2003, por la que se establece la estructura básica
de los currículos de los ciclos formativos de formación profe-
sional en la Comunidad Autónoma de Aragón y su adaptación
a los centros educativos, regula las características que deben
reunir los currículos revisados y la forma en que deben
adaptarse a las condiciones de cada centro.

Tras la creación del título de Técnico Superior en Produc-
ción por Fundición y Pulvimetalurgia por el Real Decreto
2418/1994, se ha aplicado en Aragón el currículo establecido
por el Ministerio de Educación y Ciencia. Habiendo transcu-
rrido tiempo suficiente desde su aprobación, y siendo necesa-
rio establecer el currículo del título en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para su adaptación a las necesidades del entorno
socioeconómico
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Por ello,
DISPONGO:

Artículo 1.—Ambito de aplicación
La presente Orden, que establece el currículo para las

enseñanzas de formación profesional vinculadas con el título
de Técnico Superior en Producción por Fundición y
Pulvimetalurgia, será de aplicación en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.—Componentes del currículo
La definición de currículo, así como los objetivos que, con

carácter general, deben perseguir estas enseñanzas, son los
que se indican en la Orden de 27 de mayo de 2003, por la que
se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos
formativos de formación profesional en la Comunidad Autó-
noma de Aragón y su adaptación a los centros educativos.

Los contenidos incluidos en este currículo son los indispen-
sables para alcanzar las capacidades terminales y tienen en
general un carácter interdisciplinar derivado de la naturaleza
de la competencia profesional asociada al título. El valor y
significado que cada unidad de competencia tiene en el mundo
laboral y la necesidad creciente de polivalencia funcional y
tecnológica del trabajo técnico determinan la inclusión en el
currículo de contenidos pertenecientes a diversos campos del
saber tecnológico, aglutinados por los procedimientos de
producción subyacentes en cada perfil profesional.

La referencia del sistema productivo, los objetivos generales
del ciclo, así como los diferentes módulos profesionales, su
duración, las capacidades terminales, los criterios de evaluación
y los contenidos se establecen en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 3.—Duración de las enseñanzas
El ciclo formativo de Producción por Fundición y

Pulvimetalurgia forma parte de la formación profesional espe-
cífica de grado superior y su duración es de 2000 horas.

Artículo 4.—Estructura de las enseñanzas
Las enseñanzas correspondientes al título de Técnico Supe-

rior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia se orga-
nizan en los siguientes módulos profesionales.

Módulos que se cursan en el centro educativo:
—Ejecución de procesos de fundición
—Definición de procesos de fundición y pulvimetalurgia
—Ejecución de procesos de pulvimetalurgia
—Materiales empleados en fabricación mecánica
—Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y

electrónico
—Montaje y mantenimiento del sistema mecánico
—Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico y

neumático
—Planes de seguridad en industrias de fabricación mecánica
—Programación de la producción en fabricación mecánica
—Control de calidad en fabricación mecánica
—Programación de sistemas automáticos de fabricación

mecánica
—Procesos y gestión del mantenimiento
—Relaciones en el entorno de trabajo
—Formación y orientación laboral
—Horas a disposición del centro
Módulos que se desarrollan en centros de trabajo.
—Formación en centros de trabajo.
Artículo 5.—Especialidades del profesorado
Las especialidades del profesorado que debe impartir cada

uno de los módulos profesionales que constituyen el currículo
de las enseñanzas del título de formación profesional de Técni-
co Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia se
incluyen en el Anexo de la presente Orden, de acuerdo a lo
establecido en el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, y en
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se adscribe
el profesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a

las especialidades propias de la formación profesional específi-
ca y cuantas disposiciones así lo desarrollen.

Artículo 6.—Autonomía pedagógica de los centros
De acuerdo con lo estipulado en la Orden de 27 de mayo de

2003, los centros educativos dispondrán de la autonomía pedagó-
gica necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación
a las características concretas del entorno socioeconómico, cultu-
ral y profesional, disponiendo para ello de un margen horario.

Los centros autorizados para impartir el citado ciclo forma-
tivo desarrollarán el currículo mediante la elaboración de
programaciones didácticas de cada uno de los módulos profe-
sionales que componen el ciclo formativo en los términos
establecidos en la Orden de 27 de mayo, debiendo completar
las horas previstas a disposición del centro en función de las
características de su entorno productivo. En el anexo a la
presente Orden se contemplan algunas orientaciones para el
desarrollo de las horas a disposición del centro.

Los centros docentes concretarán y desarrollarán las ense-
ñanzas correspondientes al título de formación profesional de
Técnico Superior en Producción por Fundición y
Pulvimetalurgia mediante la elaboración de las programacio-
nes didácticas de los módulos del ciclo formativo que respon-
dan a las necesidades de los alumnos en el marco general del
Proyecto Educativo de Centro.

Artículo 7.—Programaciones didácticas
Los departamentos didácticos de los centros educativos que

impartan el ciclo formativo de grado superior de Técnico Supe-
rior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia elaborarán
programaciones didácticas para cada uno de los distintos módu-
los profesionales, que deberán contener, al menos, la adecuación
de las capacidades terminales de los respectivos módulos profe-
sionales al contexto socioeconómico y cultural del centro educa-
tivo y a las características del alumnado, la distribución y el
desarrollo de los contenidos, los principios metodológicos de
carácter general y los criterios sobre el proceso de evaluación, así
como los materiales didácticos para uso de los alumnos.

Artículo 8.—Evaluación de las enseñanzas
Los criterios de evaluación correspondientes a cada capaci-

dad terminal permiten comprobar el nivel de adquisición de la
misma y constituyen la guía y el soporte para definir las
actividades propias del proceso de evaluación.

La evaluación de las enseñanzas del ciclo formativo de grado
superior de Técnico Superior en Producción por Fundición y
Pulvimetalurgia se realizará teniendo en cuenta las capacidades
terminales y los criterios de evaluación establecidos en los
módulos profesionales, así como los objetivos generales del
ciclo formativo, de acuerdo con lo previsto al efecto en la
normativa vigente sobre evaluación y acreditación académica
del alumnado que cursa formación profesional específica.

Artículo 9.—Requisitos para el acceso
Podrán acceder a los estudios del ciclo formativo de grado

superior de Producción por Fundición y Pulvimetalurgia los
alumnos que estén en posesión del título de Bachiller.

Artículo 10.—Acceso sin requisitos académicos
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la

Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de Calidad en la
Educación, será posible acceder al ciclo formativo de grado
superior de Producción por Fundición y Pulvimetalurgia sin
cumplir los requisitos académicos establecidos. Para ello, el
aspirante deberá tener veinte años de edad o cumplirlos en el
año natural o dieciocho si está en posesión del título de
Técnico en un ciclo formativo de la misma familia profesional
u otro cuya correspondencia se establezca, y superar la prueba
de acceso convocada por el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte mediante la que los aspirantes demuestren
tener los conocimientos y habilidades suficientes para cursar
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes al títu-
lo de Técnico Superior al que hace referencia esta Orden.
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Artículo 11.—Obtención de titulación
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la

Ley 1/1990, los alumnos que superen las enseñanzas corres-
pondientes al ciclo formativo objeto de esta Orden, recibirán
el título de Técnico Superior en Producción por Fundición y
Pulvimetalurgia.

Para obtener el título citado en el apartado anterior será
necesaria la evaluación positiva en todos los módulos profe-
sionales del ciclo formativo.

Artículo 12.—Convalidaciones con formación profesional
ocupacional

Los módulos profesionales que pueden ser objeto de conva-
lidación con la formación profesional ocupacional son los
siguientes:

—Definición de procesos de fundición y pulvimetalurgia
—Ejecución de procesos de pulvimetalurgia
—Ejecución de procesos de fundición
—Programación de sistemas automáticos de fabricación

mecánica
—Programación de la producción en fabricación mecánica
—Procesos y gestión del mantenimiento
—Montaje y mantenimiento del sistema mecánico
—Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y

electrónico
—Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico y

neumático
Artículo 13.—Convalidaciones con la práctica laboral
Los módulos profesionales que pueden ser objeto de corres-

pondencia con la práctica laboral son los siguientes:
—Programación de sistemas automáticos de fabricación

mecánica
—Definición de procesos de fundición y pulvimetalurgia
—Ejecución de procesos de pulvimetalurgia
—Ejecución de procesos de fundición
—Procesos y gestión del mantenimiento
—Montaje y mantenimiento del sistema mecánico
—Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y

electrónico
—Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico y

neumático
—Formación y orientación laboral
—Formación en Centros de Trabajo
Artículo 14.—Acceso a otros estudios
El alumnado que posea el título de Técnico Superior en

Producción por Fundición y Pulvimetalurgia tendrá acceso a
los estudios universitarios que se indican a continuación o los
que en su momento se determinen:

—Diplomado en máquinas navales
—Diplomado en navegación marítima
—Diplomado en óptica y optometría
—Diplomado en radioelectrónica naval

—Arquitecto técnico
—Ingeniero técnico aeronáutico (todas las especialidades)
—Ingeniero técnico agrícola (todas las especialidades)
—Ingeniero técnico en diseño industrial
—Ingeniero técnico forestal (todas las especialidades)
—Ingeniero técnico industrial (todas las especialidades)
—Ingeniero técnico en informática de gestión
—Ingeniero técnico
—Ingeniero técnico
—Ingeniero técnico
—Ingeniero técnico
Artículo 15.—Autorización para impartir las enseñanzas
La autorización a los centros para impartir las enseñanzas

correspondientes al título de formación profesional de Técni-
co Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia se
realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias, por el Real Decreto 777/
1998, de 30 de abril, y cuantas disposiciones los desarrollen,
en lo relativo a los requisitos mínimos de espacios e instalacio-
nes, que para el ciclo formativo al que se hace referencia en
esta Orden, son los que figuran en el anexo.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—La Dirección General de Formación Profesional

y Educación Permanente podrá autorizar la adaptación del
currículo de acuerdo con las necesidades de organización y las
particularidades metodológicas de la educación permanente,
tanto en la modalidad de educación presencial como en la
educación a distancia. Asimismo se podrá adaptar el currículo
a las características del alumnado con necesidades educativas
especiales siempre que se puedan alcanzar las competencias
profesionales asociadas al título.

Segunda.—De acuerdo con la Disposición adicional de la
Orden de 27 de mayo de 2003, la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente podrá auto-
rizar la realización de actividades formativas destinadas a
complementar la formación recibida por el alumnado que
haya cursado el currículo regulado en esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta a la Directora General de Formación

Profesional y Educación Permanente a dictar las disposiciones
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza a 26 de agosto de 2003.

La Consejera de Educación,
Cultura y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
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ANEXO
INDICE
1. REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO.
1.1. Perfil profesional.
1.1.1. Competencia general.
1.1.2. Capacidades profesionales.
1.1.3. Unidades de competencia.
1.1.4. Realizaciones y dominios profesionales.
1.2. Evolución de la competencia profesional.
1.2.1. Cambios en los factores tecnológicos, organizativos y económicos.
1.2.2. Cambios en las actividades profesionales.
1.2.3. Cambios en la formación.
1.3. Posición en el entorno productivo.
1.3.1. Entorno profesional y de trabajo.
1.3.2. Entorno funcional y tecnológico.
2. CURRICULO.
2.1. Objetivos generales del ciclo formativo.
2.2. Módulos profesionales.
2.2.1 Ejecución de procesos de fundición
2.2.2 Definición de procesos de fundición y pulvimetalurgia
2,2,3 Ejecución de procesos de pulvimetalurgia
2.2.4 Materiales empleados en fabricación mecánica
2,2,5 Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico
2,2,6 Montaje y mantenimiento del sistema mecánico
2.2.7 Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico y neumático
2.2.8 Planes de seguridad en industrias de fabricación mecánica
2.2.9 Programación de la producción en fabricación mecánica
2,2.10 Control de calidad en fabricación mecánica
2.2.11 Programación de sistemas automáticos en fabricación mecánica
2.2.12 Procesos y gestión del mantenimiento
2.2.13 Relaciones en el entorno de trabajo
2.2.14 Formación y orientación laboral
2.2.15 Formación en Centros de Trabajo
2.3. Duración de los módulos.
3. ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCION DOCENTE EN LOS MODULOS PROFESIONALES

DEL CICLO FORMATIVO.
4. REQUISITOS MINIMOS DE ESPACIOS E INSTALACIONES PARA IMPARTIR ESTAS ENSEÑANZAS.
5. ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS HORAS DEL CURRICULO A DISPOSICION DEL CENTRO.

....Anexos 8 (99 paginas).....
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9856 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9857



9858 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9859



9860 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9861



9862 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9863



9864 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9865



9866 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9867



9868 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9869



9870 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9871



9872 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9873



9874 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9875



9876 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9877



9878 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9879



9880 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9881



9882 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9883



9884 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9885



9886 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9887



9888 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9889



9890 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9891



9892 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9893



9894 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111



BOA  Número 111 12 de septiembre de 2003 9895



9896 12 de septiembre de 2003 BOA  Número 111


